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18323 RESOLUClON dejO de julio de 1987, de la Universi·
dad de Zaragoza, por la que se convocan a concurso
plazas de Profesorado universitario de la citada Un;·
versidad.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria, y en el articulo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (~Boletín Of>eial del Estado» de 26
de octubre), por el que se regulan los concursos para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, y a tenor de lo
establecido en el Real Decreto 1271/1985, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de zaragoza,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución:

Primero.-Dichos concursos se regirán por 10 dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
("Boletin Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 26
de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (~Boletin Oficial del Estado» de 11 de
julio); Orden de 28 de diclembre de 1984 (~Boletin Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985); Estatutos de la Universidad de
Zaragoza. y en lo previsto por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado, tramitándose independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitidos a los citados concursos, los
solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la AdminIstración del Estado o de la Admimstración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inbabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.°,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de a¡osto, de Reforma Universita·
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de segtiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1. del articulo 4.° de dicbo Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes el l de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados como Profesores, Catedráticos
o agregados de Universidad, con la antigüedad de cinco aftas en el
título de Doctor en la citada fecba.

Asimismo, podrán concursar a lIazas de Catedráticos de
Universidad, quienes con anteriorida a la entrada en vigor de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuelas Universitarias, con título de Doctor, o la
hubiesen adquirido en virtud de concursos convocados con ante·
rioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuano.-Quienes deseen tomar parte en el concuno remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de zaragoza,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles.
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia.,
según modelo normalizado (publicado en anexo" a la Resolución
de 18 de abril de 1985, de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, en el ~Boletin Oficial del Estado» número 102, del
29), debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para panici{'ar en el concurso.

Los solicitantes deberán justificar el Ingreso en la Caja de
Ahorros de la Inmaculada, agencia número 2, cuenta corriente
1372-64, de 1.500 pesetas, en concepto de formación de expediente
y por derechos de examen. La Caja de Ahorros de la Inmaculada
entregará recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares se
acompañará a la solicitud. Si el pa¡o se efectuara por giro postal o
tele¡¡ráfico, éste se dirigirá a la Habilitación.Pagaduría de esta
Umversidad, haciendo constar en el taloncillo destinado al Orp-

nismo los datos siguientes, nombre y apellidos del interesado y
plaza a la que concuna.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspiran
tes la relación completa de los admitidos y excluidos, con indica
ción de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos. los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince dias hábiles a contar desde el
siguiente al de la notifiCllClón de la lista de admitidos y excluidos.

Sexto.-El Presidente de la Comisión notificará a todos los
interesados, con una antelación minima de quince días naturales,
la fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Séptimo.-En el acto de presentación, los concursantes entrega
rán al Presidente de la ComIsión la documentación señalada en los
articulos 9.° Y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi
dad, en el plazo de 'tuince dlas hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la ComIsión, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto f1sico o psiquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de UnivefSldad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejeria, según proceda, competentes en
materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no baber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de ex~ente
disciplinario, y no baIlarse inhabilitado para el ejerciCIO de la
función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos.
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependen, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Zaragoza, 30 de julio de 1987.-El Rector, Vicente Camarena
Badia.

ANEXO QUE SE CITA

Plaza número 150.
Cuerpo: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.
Area de conocimiento: «Didáctica de las Ciencias Sociales».
Departamento: Didáctica de las Ciencias Humanas,! Sociales.
Actividades docentes: Didáctica de las Cienc~s SocIales (Geo-

grafla) y Educación Civica y Etica en la Escuela Universitaria de
Profesorado de Educación General Básica de Pamplona.

Clase convocatoria: Concurso.
Plaza número 151.
Cuerpo: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.
Arca de conocimiento: «Filologia Española».
Departamento: Filología Española.
Actividades docentes: Docencia de Literatura (Literatura Infan

til) en la Escuela Universitaria de Profesorado de Educación
General Básica de Pamplona.

Clase convocatoria: Concurso.

ADMINISTRACION LOCAL
18324 RESOLUCION de 20 de mayo de 1987, del A.yunta

miento de A.rallda de Duero (/Jurgo$), por la que se
anuncia la 01_ pública de empleO JIGra el alfo 1987.

Provincia: Ilurp.
Corporación: Aranda de Duero.
Número de Códi¡o Territorial: 09018.

Oferta de empleo ¡nlbliro wilespondiente al ctiercicio de 1987,
(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 21 de abril de 1987).

FIUICÚJIUJI'IOS de carrera

Grupo sepín artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
de Administración EspeciaJ, subescala Técnica,c1ale Técnicos
SuperiOlOl. Número de V1IalIltes: UIIlL Denominación: Arquitecto.


